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DECRETO DE ALCALDÍA

Departamento: Secretaría General-CONTRATACION.
Asunto: Aprobación del expediente de contratación, aprobación del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y del pliego de prescripciones técnicas particulares y apertura del 
procedimiento de licitación del contrato administrativo especial para la adjudicación de 
“ADJUDICACION DE 2 MODULOS PARA ESCUELAS NAUTICAS EN LA PLAYA DE 
ATLANTERRA SUR”. 
EXPTE. Contrato Administrativo Especial 2018/3.

ANTECEDENTES Y EXPOSICION DE MOTIVOS

Visto el expediente incoado mediante Propuesta de Contratación de fecha 16.02.2018 
para la adjudicación de  “2 MODULOS PARA ESCUELAS NAUTICAS EN LA PLAYA DE 
ATLANTERRA SUR”, en el que se ha incorporado el correspondiente pliego de cláusulas 
administrativas particulares, el pliego de prescripciones técnicas particulares, informe jurídico 
sobre los pliegos de fecha 09.05.2018 e informe de intervención de fiscalización previa de fecha 
15.05.2018.

La forma de adjudicación del contrato será el procedimiento abierto simplificado (art. 159 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público).

FUNDAMENTOS

En uso de la competencia que se otorga a la Alcaldía como órgano de contratación según 
la disposición adicional segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente tramitado para la licitación de contrato de servicio 
por procedimiento abierto simplificado de  “2 MODULOS PARA ESCUELAS NAUTICAS EN LA 
PLAYA DE ATLANTERRA SUR” con una duración de dos temporadas 2018 y 2019.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha habrá de 
regir en el procedimiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

“PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HABRA DE 
REGIR EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO ESPECIAL DE EXPLOTACION DE DOS MODULOS PARA 
ESCUELAS NAUTICAS EN LAS PLAYAS DE ATLANTERRA  DE TARIFA 

Cláusula Primera.- OBJETO Y REGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO

1.1.- El presente pliego tiene por objeto adjudicar el contrato para la explotación de dos 
módulos para Escuelas Naúticas, en las zonas que se indican en el Plan de Explotación de Playas en 
el término Municipal de Tarifa, durante las temporadas 2018 Y 2019

PLAYA DE ATLANTERRA SUR
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1 MÓDULO ESCUELA Código EDN12A Coordenadas X245532 Y3999794
1 MÓDULO ESCUELA Código EDN22A Coordenadas X245549 Y3999675

Las ubicaciones de los establecimientos indicados quedan reflejadas en las coordenadas 
reflejadas en la Resolución relativa a la concesión de ocupación de terrenos de dominio público 
marítimo-terrestre y plan de playas vigente. Para los años siguientes la ubicación concreta de las 
instalaciones quedará sujeta a los condicionantes que se dispongan en el Plan Municipal de 
Explotación de Playas.  El lugar exacto de la instalación será indicado “in situ” por los Servicios de 
Playas del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, antes de su instalación 

Cláusula segunda.- RÉGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO

2.1.-El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa, se trata de 
un contrato administrativo especial que lleva unida  la concesión o autorización autonómica 
para la  ocupación del dominio público marítimo-terrestre que se otorga al Ayuntamiento. De 
acuerdo con lo indicado en la Ley 22/1988 de Costas en el  art. 115 se contempla como  una 
competencia municipal la de explotar los servicios de temporada que puedan establecerse en 
la playa por cualquiera de las formas de gestión directa o indirecta previstas en la legislación 
de régimen local. Esta gestión es la que regula el presente pliego como contrato 
administrativo especial vinculado y dependiente de la concesión demanial según art. 91.4 Ley 
33/2003 de Patrimonio de las Administraciones Públicas.  Se regirá por la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público de 8 de noviembre, en adelante LCSP, Ley Reguladora de Bases 
del Régimen Local Ley 7/1985 (LRBRL) y  Ley 33/2003 de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 
Se vincula, por tanto el contrato a la vigencia y al otorgamiento de la concesión para las 
instalaciones sujetas a concesión y de la  autorización  del Plan Municipal de Explotación de 
Playas a este Ayuntamiento, por  la ocupación del dominio público marítimo-terrestre que 
suponen y que corresponde otorgarla a otra Administración de acuerdo con el Real Decreto 
62/2011, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, por el que 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas funciones en la materia 
indicada, a excepción de aquellas que se reserva la Administración del Estado y permanecen 
en el ámbito de su competencia o se establecen como competencias concurrentes de ambas 
Administraciones y regula el Decreto 66/2011 de la Junta de Andalucía, Consejería de 
Presidencia, por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por el Real 
Decreto citado. Si no se otorgaran la autorización o la concesión o se otorgara para un periodo 
distinto del que se indica, se atenderá, en todo caso, a la concesión o a la autorización 
autonómica, no a lo que se indica en el pliego, y se tramitará por el órgano de contratación la 
oportuna renuncia o desistimiento de la celebración del contrato (art. 152 LCSP)

El régimen jurídico de dicho contrato viene determinado además de por la legislación de 
contratos del sector público, por el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y 
por toda la legislación sustantiva sectorial en especial la normativa reguladora de los bienes de 
las entidades locales en lo que se refiere a la concesión de aprovechamiento de dominio 
público necesaria para poder desarrollar la actividad de servicio  a las playas, además de la 
normativa referente a la Seguridad Social, Salud, Riesgos Laborales, Higiene, etc.
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El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el pliego de prescripciones 
técnicas y demás documentos anexos, revestirán carácter contractual. Los contratos se 
ajustarán al contenido del presente Pliego de Cláusulas Administrativas, cuyas cláusulas se 
considerarán parte integrante de los respectivos contratos.

En caso de discordancia entre el presente Pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el orden de preferencia que se indica en el contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos 
que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole 
aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, 
no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

El incumplimiento de estas condiciones será motivo de resolución del contrato o dará lugar a 
la imposición de penalidades al adjudicatario en caso de que la Administración no se  decidiera a 
resolver el contrato.

2.2.- La instalación de los módulos para Escuela Naútica queda sometida al Plan de 
explotación de Playas para el término municipal de Tarifa, aprobado por Resolución de  la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio como Administración competente en 
fecha 13/05/2016 

2.3.- El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los documentos 
anexos que forma parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole 
promulgadas por la Administración, que puedan tener aplicación en la ejecución de lo pactado, no 
eximirá al adjudicatario de la obligación de su cumplimiento.

2.4.- Las instalaciones deberán ajustarse a las dimensiones y distancias máximas que 
establece el Reglamento de Costas en su artículo 65, así como las prescripciones técnicas 
particulares que se indiquen en el  Plan Municipal anual de Explotación de Playas.

2.5.- Publicidad del contrato. Perfil de contratante.
El órgano de contratación difundirá a través de la página web del Ayuntamiento, en el apartado 
Contratación www.aytotarifa.com  y a través de la plataforma de contratación del Sector Público, 
la información relativa al procedimiento de adjudicación de este contrato que se considere de 
interés en el mismo para los interesados, en particular los pliegos de cláusulas administrativas y de 
prescripciones técnicas particulares, la convocatoria  de la Mesa de contratación, la clasificación de 
las ofertas presentadas y la adjudicación del contrato. El plazo para la presentación de ofertas se 
iniciará al día siguiente de la publicación del anuncio de licitación en la plataforma de contratación 
del Sector Público.

2.6.- Órgano de contratación. 

El órgano de contratación es el Alcalde en  los contratos  administrativos especiales con una 
duración inferior cuatro años conforme a la Disposición Adicional Segunda de LCSP
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Cláusula tercera.- PRECIO DEL CONTRATO. TIPO DE LICITACIÓN.-

El tipo de licitación se fija en la siguiente cantidad por cada año

PLAYA ATLANTERRA SUR CANON
1 MÓDULO ESCUELA Código EDN12A Coordenadas X245532 Y3999794 362,43€
1 MÓDULO ESCUELA Código EDN22A Coordenadas X245549 Y3999675 362,43€

El valor estimado del contrato atendiendo a su duración y al estudio económico obrante en el 
Pliego de prescripciones técnicas es de 11.322,62€ por cada Escuela Naútica, resultado del 
beneficio neto previsto por instalación.

Cada licitador sólo podrá resultar adjudicatario de una Escuela Náutica, El adjudicatario 
satisfará al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa un canon anual, que consistirá en el precio de 
adjudicación que resulte a partir del tipo fijado en la cláusula anterior.

 El adjudicatario deberá ingresar  el precio de la adjudicación en la Tesorería Municipal, 
una vez efectuada la adjudicación en el año 2018 y en los años sucesivos en el plazo de ingreso que 
se indique en la liquidación que le será notificada en cada año de  la duración del contrato, como 
requisito necesario para la puesta en funcionamiento y apertura al público del establecimiento. 

El canon no incluye los demás tributos que deban abonar los adjudicatarios por la 
realización de la actividad, como la tasa por la tramitación por la licencia de apertura de la 
instalación.

De conformidad con la normativa tributaria de aplicación podrá fraccionarse el pago o 
aplazarse previa solicitud del adjudicatario  en la Oficina de Gestión Tributaria.

 Cláusula cuarta. CAPACIDAD Y SOLVENCIA DEL EMPRESARIO PARA 
CONTRATAR

4.1 Aptitud y Capacidad.

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan aptitud para 
contratar. 

En relación a las Uniones Temporales de Empresarios, la alteración de su composición así como 
los supuestos de modificación durante la licitación se estará a lo dispuesto en el artículo 69, 
apartados 8 y siguientes.  

En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el 
contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará subrogada 
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en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los supuestos de 
escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, continuará el 
contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará subrogada en los derechos y 
obligaciones dimanantes del mismo, siempre que reúna las condiciones de capacidad, ausencia de 
prohibición de contratar, y la solvencia exigida al acordarse al adjudicación o que las diversas 
sociedades beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad de la 
que provengan el patrimonio, empresas o ramas segregadas, se responsabilicen solidariamente con 
aquellas de la ejecución del contrato. Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la 
entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias se resolverá el 
contrato, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
adjudicatario.

A los efectos anteriores la empresa deberá comunicar al órgano de contratación la circunstancia 
que se hubiere producido.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o 
reglas fundacionales, les sean propios.

Los contratistas deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del 
contrato.

En relación con las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo y empresas no comunitarias, será de aplicación lo dispuesto en los artículos 
67 y 68 LCSP.

Cláusula 5. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público.

De conformidad con el artículo 159.4 a) y 6 LCSP, todos los licitadores que se presenten a 
licitaciones realizadas a través del procedimiento simplificado sumario deberán estar inscritos en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia.

Sin perjuicio de lo anterior, la Disposición Transitoria Tercera de la LCSP dispone que hasta que 
no transcurran seis meses de la entrada en vigor de la LCSP, no resultará exigible la obligación 
establecida para el procedimiento abierto simplificado sumario de estar inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas o registro equivalente, por lo que la acreditación de 
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la capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar se realizará en la forma establecida con 
carácter general.

Cláusula sexta.- DOCUMENTACION A PRESENTAR

De conformidad con el artículo 159 LCSP, las proposiciones deberán presentarse 
necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación. 

El plazo de presentación de ofertas es de 10 días hábiles desde la publicación del anuncio 
de licitación en la plataforma de contratación del Sector Público.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición a cada módulo de Escuela 
Naútica. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros empresarios 
si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por el empresario 
del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones previstas en los pliegos que rigen el 
contrato, sin salvedad o reserva alguna.

La oferta se entregará en un único sobre.

El sobre se presentará cerrado y firmado por el licitador o persona que lo represente, debiendo 
figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato 
al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente 
NIF. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen. 

El órgano o la mesa de contratación podrá pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una 
parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la 
vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

No es obligatoria la presentación de acreditación de solvencia económica debido al importe del 
valor estimado, artículo 159.6 LCSP. La solvencia técnica si es requerida y se acreditará tal como 
se establece en la Cláusula novena punto 3

ÚNICO SOBRE DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES.

Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir:

1.- Declaración responsable y oferta de criterios valorables de forma objetiva.

La declaración responsable y la oferta de criterios valorables en cifras o porcentajes se presentará 
redactada conforme al modelo establecido en el ANEXO I al presente pliego, no aceptándose 
aquellas que contengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la 
Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de 
licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el 
importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de 
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error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la Mesa de contratación mediante 
resolución motivada, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas 
palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
En la proposición se indicará como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

2.- Uniones Temporales de Empresarios.
Se deberá presentar una única declaración responsable y oferta de criterios valorables en cifras o 
porcentajes conforme al modelo del Anexo I, suscrita por todas las entidades que constituyan la 
UTE1.
Asimismo, deberá aportarse el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los 
empresarios que sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 del 
artículo 69 LCSP, con una duración que será coincidente, al menos, con la del contrato hasta su 
extinción.
En el escrito de compromiso se indicará: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la 
participación de cada uno de ellos, así como la asunción del compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato. El citado 
documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que 
componen la unión. 
3.- Empresas vinculadas.
Únicamente, las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42 del Código de Comercio y que presenten 
distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar 
declaración en la que hagan constar esta condición.
También deberán presentar declaración explícita aquellas sociedades que, presentando distintas 
proposiciones, concurran en alguno de los supuestos alternativos establecidos en el artículo 42 del 
Código de Comercio, respecto de los socios que la integran.

Cláusula séptima.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION

El procedimiento de adjudicación de este contrato  será el procedimiento simplificado 
sumario  de acuerdo con lo establecido en el art. 159.6 de la  Ley 9/2017 LCSP.   

El órgano de contratación será asistido por una Mesa de contratación que estará compuesta 
por los siguientes miembros:

- El Presidente, D. Francisco Ruíz Giráldez, Alcalde-Presidente,  o concejal en quien 
delegue.

- Vocales:

- D. Sebastián Galindo Viera, Concejal del área proponente del contrato 

- Secretario General de la Corporación
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- Interventor municipal de fondos.

- D. José Carlos Barragán Rubio, Jefe de Oficina Técnica

- D. Juan Manuel Pérez Corrales, Jefe Medio Ambiente

Actuará como Secretario de la misma, el Asesor Jurídico del área de contratación.

La mesa como órgano de asistencia al órgano de contratación, podrá solicitar antes de 
formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos y se relacionen con el objeto 
del contrato.

De cada acto que celebre la misma se levantará acta sucinta de lo sucedido, que firmarán 
todos los componentes de la misma, y de los que dará fe la persona que actúe como Secretario.

La mesa de contratación como órgano colegiado se regirá por las disposiciones de la Ley 40/2015 
arts. 15 a 19, sus miembros deberán abstenerse cuando concurra en ellos alguna de las causas 
previstas en el art. 23 y podrán ser recusados en los términos previstos en el art. 24. 

A los efectos de proceder a la apertura de las proposiciones presentadas, la mesa se constituirá en 
la Sala de Alcaldía de este Excmo. Ayuntamiento en la fecha y hora que será anunciada en la 
plataforma de contratación del sector público para conocimiento de los licitadores que podrán 
asistir al acto por si mismos o representados, y se procederá a la apertura del único sobre 
presentado por los licitadores.

Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados a que 
manifiesten las dudas que se le ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen pertinentes, pero 
sin que en este momento pueda aquella hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido 
entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsanación de defectos u 
omisiones 
Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, 
variara sustancialmente el modelo recogido en el pliego, no se indique con claridad el lugar al que 
se refiere la oferta, de modo que no quede clara la propuesta del licitador, será causa bastante para 
el rechazo de la proposición.

A continuación finalizado el acto público, la mesa de contratación en aplicación del único criterio 
objetivo cuantificable cual es la mejora del canón,  clasificará las propuestas por orden 
decreciente, identificando la oferta económicamente más ventajosa que será la que oferte el canón 
más alto, proponiendo al órgano de contratación la adjudicación del contrato a la  empresa que sea 
clasificada en  primer término. El día fijado para el acto público de apertura de las plicas y el 
resultado de la clasificación se dará a conocer a los licitadores mediante su publicación en el perfil 
de contratante del órgano de contratación en la sede electrónica del Ayuntamiento con enlace en 
www.aytotarifa.com (Perfil de contratante) así como en la plataforma de contratos del sector 
público.
En el supuesto de que se identifiquen ofertas que se encuentran incursas en presunción de 
anormalidad, la mesa seguirá el procedimiento previsto en el artículo 149, si bien el plazo 
máximo que puede conferirse al licitador para que justifique su oferta no podrá superar los 5 días 
hábiles, desde la fecha del envío de la correspondiente comunicación.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre varias ofertas tras la 
aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por 
orden de los siguientes criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de 
presentación de ofertas:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad  o en situación de exclusión social  en 
la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número 
de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.
a) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.
b) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 

lugar a desempate.
A efectos de aplicación de estos criterios los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, mediante 
los correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social y 
cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los criterios sociales anteriormente 
referidos.

Cláusula octava.- CRITERIOS DE ADJUDICACION

El órgano de contratación adjudicará el contrato a los dos licitadores que haya presentado las 
mejores ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP. Se entenderá que la 
mejor oferta es la que incorpora la oferta de canón más alto por Escuela Naútica.

Cláusula novena.- DOCUMENTACION A PRESENTAR ANTES DE LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO

La mesa procederá a requerir al licitador que haya quedado clasificado en primer lugar así como 
a todas las empresas integrantes de la UTE que haya sido propuesta como adjudicataria, 
mediante comunicación electrónica, para que, en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el 
envío de la comunicación, presenten, en su caso, la siguiente documentación: 

1.-  Capacidad de obrar.
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o acto fundacional en los que conste las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de 
persona jurídica de que se trate, así como el Número de Identificación Fiscal (NIF). 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente. 
1.3.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el registro procedente, de acuerdo con 
la legislación del Estado donde estén establecidos o mediante la presentación de una declaración 
jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.
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1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, informe 
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga 
constar, previa acreditación por la empresa. 
1.5. Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de acuerdos 
internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar 
mediante informe que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del sector público asumibles 
a los enumerados en el artículo 3, en forma sustancialmente análoga. Dicho informe será 
elaborado por la correspondiente Oficina Económica y Comercial  de España en el exterior y se 
acompañará  a la documentación que se presente.
1.6.- Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial al 
castellano.

2.- Bastanteo de poderes.
En el supuesto de que el licitador esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público, no será necesaria la presentación del bastanteo de poder 
realizado por el Secretarioun  del Ayuntamiento de Tarifa, cuando dicha representación conste 
debidamente inscrita.

En el caso de que el licitador no esté inscrito en dicho Registro, los que comparezcan o firmen 
proposiciones en nombre de otro o representen a una persona jurídica, deberán acompañar 
escrituras u documentación acreditativa de las facultades del representante debidamente 
bastanteado por el Secretario del Ayuntamiento de Tarifa. 

3.- Habilitación empresarial. Solvencia Técnica.

5.- La solvencia técnica o profesional se acreditará mediante la presentación de
- Inscripción de la escuela como empresa de turismo activo
- Una declaración firmada indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para facilitar la práctica deportiva 

- Documentación acreditativa de la titulación académica de un director técnico y un monitor de la
escuela deportiva integrado o no en la empresa del que se dispondrá para facilitar la práctica
deportiva, deben poseer la siguiente titulación:
a) Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.
b) Técnico/a deportivo o técnico/a deportivo superior en la modalidad o especialidad deportiva 
de que se trate, según establece el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre, por el que se 
configuran como enseñanzas de régimen especial las conducentes a la obtención de titulaciones 
de técnicos/as deportivos, se aprueban las directrices generales de los títulos y de las 
correspondientes enseñanzas mínimas.
c) Técnico/a en conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural, regulado por el
Decreto 390/1996, de 2 de agosto, o técnico/a superior en animación de actividades físicas y
deportivas, regulado por el Decreto 380/1996, de 29 de julio.
d) Maestro/a, especialidad en Educación Física regulado por el Real Decreto 1440/1991, de 30 
de agosto.
e) Diplomado/a en Educación Física y Licenciado/a en Educación Física, creados por el Real 
Decreto 790/1981, de 24 de abril.
f) Técnico/a Superior en Animación Turística, regulado por el Decreto 246/2001, de 6 de 
noviembre.
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Caso de no contar éstos deberán acreditar la mayoría de edad y
a) Posean un título, diploma o certificado susceptible de ser equivalente, homologado o 
convalidado según lo dispuesto en el Capítulo VI del Real Decreto 1913/1997, de 19 de 
diciembre.
b) Hayan obtenido la formación deportiva prevista en la disposición transitoria primera del Real
Decreto, previamente autorizada por la Consejería de Turismo y Deporte.
c) Hayan sido autorizados, excepcionalmente, ante la insuficiencia de personas para prestar tales
servicios en las condiciones anteriores, por la Dirección General de Planificación Turística. La
autorización tendrá carácter temporal y sólo podrá concederse a quienes durante dos años hayan
realizado funciones similares sin la titulación requerida en este Decreto.
Esta experiencia habrá de ser acreditada mediante cualquier medio fehaciente. La autorización 
tendrá como condición resolutoria la implantación definitiva del Real Decreto 1913/1997, en la 
especialidad o modalidad correspondiente, una vez que se hayan impartido en Andalucía en 
todos sus niveles, ocurrido lo cual las empresas titulares de la actividad tendrán que prestar tales 
servicios a través de monitores/as con la titulación requerida.

4.- Uniones Temporales de Empresarios

En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 
acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión, una vez 
efectuada la adjudicación del contrato a su favor. En todo caso, la duración de la unión será 
coincidente con la del contrato hasta su extinción. 

5.- Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

Obligaciones tributarias:

c) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas 
en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades 
sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de 
presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, 
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable 
indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones 
establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, 
el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes 
de la misma.
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d) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

Además, el propuesto adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período 
ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Tarifa. La Administración Local, de oficio, 
comprobará mediante los datos obrantes en la Tesorería el cumplimiento de dicha obligación.

Obligaciones con la Seguridad Social: 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

Los profesionales colegiados que, de conformidad con la Disposición Adicional Decimoctava del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, estén exentos de la obligación de alta en el régimen especial y que 
opten o hubieran optado por incorporarse a la Mutualidad de Previsión Social del 
correspondiente colegio profesional, deberán aportar una certificación de la respectiva 
Mutualidad, acreditativa de su pertenencia a la misma.

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes 
obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, 
debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. El importe 
de la suma asegurada debe respetar lo indicado en el Decreto 109/2005, de 26 de abril, por el 
que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de responsabilidad civil en 
materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas en Andalucía: Cuando las empresas 
organizadoras de espectáculos públicos y actividades recreativas, celebren o desarrollen los 
mismos en espacios abiertos o en vías y zonas de dominio público de aforo indeterminado, 
deberán concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil que prevea por daños 
personales ocasionados a las personas asistentes con resultado de muerte e invalidez absoluta 
permanente, un capital mínimo de 151.000 euros. Las sumas aseguradas para responder por el 
resto de daños personales y por los daños materiales que se ocasionaren a las personas asistentes 
serán libremente pactadas por las partes contratantes. 

Cláusula décima.- ADJUDICACION Y FORMALIZACION DEL CONTRATO

Presentada la documentación y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del 
compromiso del gasto por la Intervención, en un plazo no superior a 5 días, se procederá a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez 
adjudicado el mismo, a su formalización o, en su caso, a la aceptación por el contratista de la 
resolución de adjudicación. En caso contrario, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, 
procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 
concepto de penalidad, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato  en 
puntuación, otorgándole el plazo de 7 días hábiles para presentar la documentación que le sea 
requerida.
La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en el perfil del contratante 
en el plazo de 15 días.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 13 de 31

El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su caso, a propuesta de la mesa 
de contratación, cuando no exista ninguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con 
los criterios que figuran en el pliego.
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que 
impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

Cláusula décimo primera.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

1.- Una vez firmado el contrato, se procederá a la instalación de las Escuelas Naúticas en la 
ubicación indicada, lo que será supervisado por el personal designado por el área de playas.
2.-Queda prohibida la publicidad exterior a través de carteles, vallas, o por medios acústicos o 
audiovisuales, así como la ocupación con sillas, mesas, sombrillas o cualquier otro elemento.
3.- Las instalaciones, deberán poseer en todo momento unas condiciones adecuadas de limpieza e 
higiene, tanto interior como exterior. Se prohíbe el almacenamiento exterior de envases, cubos, 
cajas, o cualquier elemento similar, bajo ninguna circunstancia.
4.- En lo que a residuos se refiere, y ajustándose a la normativa vigente, se dispondrá de 
contenedores normalizados para residuos. La delegación Municipal de Servicios establecerá los 
puntos, el horario y los días de recogida.

Cláusula décimo segunda.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

1.- El adjudicatario, queda obligado a obtener las licencias que procedan, de los Organismos 
competentes, por razón de la actividad que se le adjudica, debiendo contar especialmente con Alta 
en el impuesto sobre actividades económicas previo a la apertura de la instalación. Serán de cuenta 
y cargo del adjudicatario los impuestos, tasas, precios públicos, cánones y fianzas que gravan la 
explotación del dominio público de dicha instalación con arreglo a la legislación fiscal vigente en 
cada momento.

2.- Serán también de la exclusiva cuenta del adjudicatario la contratación de personal 
suficiente para la eficaz prestación del servicio, así como su retribución. 
3.- Igualmente el adjudicatario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en materia laboral, de prevención de riesgos laborales y tributarios, garantizará la 
seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los 
convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables. 
3.- Asimismo el adjudicatario no podrá enajenar, traspasar, subarrendar, gravar, hipotecar 
o constituir derechos reales de cualquier clase sobre las instalaciones, servicios o bienes, 
sin previa solicitud por el concesionario y posterior autorización del Ayuntamiento 
concedente.
4.- La prestación de servicios no confiere al personal empleado, la condición de personal 
funcionario, no creando vínculo laboral ni de cualquier tipo con este Ayuntamiento, 
dependiendo exclusivamente del autorizado
6.- El adjudicatario, deberá acreditar documentalmente estar al corriente en el pago de 
los tributos y precios públicos municipales y tener suficiente solvencia técnica. 
7.- El adjudicatario utilizará a su riesgo y ventura la instalación y funcionamiento de las 
hamacas que se le hayan adjudicado con estricto cumplimiento de las condiciones y 
cláusulas recogidas en este pliego y demás legislación aplicable. La falta de cumplimiento 
de las órdenes que reciba en relación con esta obligación constituirá causa de revocación 
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de la autorización, pudiendo ordenar este Ayuntamiento el cierre  temporal de la 
explotación como medida cautelar.
8.- El Ayuntamiento en ningún caso se hará cargo de las obligaciones contraídas por el 
adjudicatario o de los daños, lesiones, responsabilidades y perjuicios ocasionados por este 
a terceras personas y a los usuarios de la instalación, para lo cual deberá suscribir póliza de 
seguro en cantidad suficiente para responder  de los mismos, tal y como se ha expuesto 
anteriormente. Las reclamaciones que presentaran los perjudicados en el Ayuntamiento 
como titular de la autorización para la ocupación del dominio público marítimo-terrestre, 
se tramitarán, determinando si la responsabilidad es imputable a la Administración o al 
adjudicatario. En caso de que la responsabilidad fuera imputable al Ayuntamiento se 
tramitará conforme al procedimiento previsto en la Ley 39/2015. Si la responsabilidad 
fuera imputable al adjudicatario se le exigirá a éste directamente por el perjudicado de 
conformidad con la normativa de aplicación teniendo en cuenta que el adjudicatario 
dispone de un seguro de responsabilidad que cubre los daños ocasionados durante la 
explotación del chiringuito de acuerdo con lo previsto en este pliego.

Cláusula décimo tercera.- DERECHOS DEL ADJUDICATARIO

Además de los derechos establecidos en la Legislación  de Contratos del Sector Público, 
serán derechos del adjudicatario en su calidad de subconcesionario de la autorización para la 
ocupación DPMT 

a).- La ocupación del dominio público marítimo-terrestre durante el periodo del contrato
b).- La percepción del precio no superiores a los que, como máximo legales de aplicación, 
se fijen de conformidad con la vigente legislación que estará expuesto al público en lugar 
accesible y visible del mismo.
c).- Proponer al Excmo. Ayuntamiento las modificaciones o mejoras, de cualquier clase, 
que estime conducentes a la mejor explotación y calidad del servicio.

Cláusula décimo cuarta.- ACTA DE INICIO DE LA EXPLOTACIÓN.

1.- Antes del inicio de la actividad deberá levantarse Acta de inicio de la Actividad 
previamente  debe haber sido satisfecho el canon reseñado en la cláusula 3ª.

En caso de incumplimiento por el adjudicatario puede el órgano de contratación  decretar 
el cierre cautelar de la instalación en tanto no reúna los requisitos y obtenga la inspección 
favorable. Este acta de puesta en funcionamiento será realizada por los servicios técnicos 
municipales y de otro lado, podrá estar presente el adjudicatario o su representante legal.

2.- Sin perjuicio de las facultades que están atribuidas a la administración por las 
disposiciones vigentes, será de la exclusiva competencia de la Alcaldía, inspeccionar a través de 
funcionarios del Excmo. Ayuntamiento los servicios vinculados a las playas, así como la de 
fiscalizar la prestación del servicio y de verificar todas las inspecciones, controles, 
reconocimientos o análisis que estime convenientes para la mejor prestación, eficacia y 
funcionamiento de los servicios prestados y sin perjuicio de las facultades de policía e higiénico-
sanitarias que le correspondan con arreglo a las leyes, reglamentos u ordenanzas en vigor o que 
pudieran dictarse en lo sucesivo.
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 15 de 31

Cláusula décimo quinta.- INFRACCIONES DEL ADJUDICATARIO.

Las infracciones que cometa el  adjudicatario  en la instalación y funcionamiento de los 
servicios  se calificaran como muy graves, graves y leves.

1.- Se calificaran y se consideraran infracciones muy graves:

1.- La demora en el comienzo de la instalación y apertura al público de sus instalaciones 
obligatorias por plazo superior a un día, sobre la fecha fijada para el inicio de la temporada, salvo 
causa de fuerza mayor justificada o causa que sea imputable al Ayuntamiento.

2.- Paralizaciones o interrupciones  de la prestación de los servicios obligatorios por más 
de 24 horas, a no ser que concurra la misma causa del inciso anterior.

3.- La prestación, manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios obligatorios de 
la instalación, con incumplimiento de las condiciones establecidas. 

4.- Fraudes en la forma de prestación, exceso de ocupación del dominio público no 
autorizado, no utilización de los medios necesarios exigidos o mal estado de conservación de los 
mismos.

5.- Cesión, subarriendo o traspaso total o parcial de la instalación por el concesionario, 
sin autorización expresa por escrito del ayuntamiento de tarifa.

6.- La desobediencia reiterada por más de dos veces respecto a la misma cuestión de las 
ordenes escritas de la alcaldía o concejal delegado, relativas al orden, forma y régimen del servicio 
prestado según el contrato y este  pliego o la reposición de material inservible.

7.- La cesación en la prestación del servicio por el concesionario, sin la concurrencia de 
las circunstancias legales que la hagan legitima.

8.- El adjudicatario no podrá percibir de los usuarios por la prestación de este servicio, 
precios superiores a los máximos legales de aplicación, que no estén debidamente autorizados. Así 
como, no tener expuestos los precios al público en lugar bien visible y accesible, al igual que la 
autorización para el montaje de las hamacas.

9.- Destinar la instalación o su personal afecto a la concesión, a la prestación de servicios 
distintos a los determinados en este pliego.

10.- Servir a los usuarios alimentos elaborados sin guardar las condiciones higiénico-
sanitarias que deben cumplir dichas instalaciones de temporada en playas, o sin contar su personal 
con el correspondiente carné de manipulador de alimentos.

          11.- No contar con las autorizaciones preceptivas reflejadas en este pliego sobre la 
instalación de aparatos de música, sonoros o ambientales, o no contar con el acta de iniciación de 
la explotación.
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12.- La comisión de dos o más faltas graves en el plazo de una misma temporada 
veraniega.

2.- Tendrán la consideración de infracciones graves:

1.- La inobservancia de las prescripciones higiénico sanitarias o el incumplimiento de las 
ordenes de la Alcaldía o concejal Delegado, para evitar situaciones molestas, insalubres, nocivas o 
peligrosas, al publico.

2.- Incumplimiento de acuerdos o decisiones municipales sobre las variaciones de detalles 
de los servicios que no impliquen gastos para el concesionario.

3.- Irregularidades en la prestación de los servicios con arreglo a las condiciones fijadas en 
el presente pliego.

4.- El incumplimiento de las obligaciones laborales y se seguridad social con el personal 
adscrito a los servicios.

5.- La no apertura al público de los servicios higiénico-sanitarios por plazo inferior a 24 
horas, salvo causas de fuerza mayor justificadas. Así como, no facilitar el uso a los usuarios de la 
playa de dichos servicios y no mantenerlos en las condiciones debidas establecidas.

6.- No respetar los puntos sonoros, sus potencias y sus ubicaciones, dentro de los niveles 
máximos, previamente autorizados.

7. La comisión de dos o más faltas leves en el plazo de una misma temporada.

3.- Se considerarán infracciones leves

Todas las demás, no previstas anteriormente y que conculquen de algún modo las 
condiciones de este Pliego, en perjuicio leve del servicio, o produzcan desdoro en la prestación 
del  mismo por razón del personal, por el aspecto de su vestuario, del mobiliario y de los enseres 
de trabajo, o las meras desatenciones con los usuarios.

Cláusula décimo sexta.- PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO Y 
PROCEDIMIENTO.-

Las penalidades que podrá imponer la Corporación al adjudicatario, previa tramitación del  
oportuno expediente según la Legislación de Contratos, serán las siguientes:

a) Por la comisión de infracciones calificadas como muy graves:
a. Multas de 300.51 euros a 1502.53 euros.
b. Resolución del contrato si el incumplimiento del adjudicatario autorizante 

originase grave perturbación del servicio.
b) Por la comisión de infracciones calificadas como graves:

a. Multa de 150.25 a 300.51 €.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 6044841038a041de8af3169cff082294001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Resolución Núm. Resolución: 2018/1624 - Fecha Resolución: 17/05/2018

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

17
/0

5/
20

18
A

lc
al

d
e

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

Jo
sé

 M
ar

ía
 B

ar
ea

 B
er

n
al

17
/0

5/
20

18
S

ec
re

ta
ri

o
 A

cc
ta

l. 
R

es
o

lu
ci

ó
n

d
e 

la
 D

ir
ec

ci
ó

n
 G

en
er

al
 d

e
A

d
m

. L
o

ca
l d

e 
21

/0
9/

20
16

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=6044841038a041de8af3169cff082294001


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 17 de 31

c) Por las faltas leves, con multas de hasta 150.25 € 

Sin perjuicio, de que los hechos e infracciones del adjudicatario se derivasen una mayor 
responsabilidad administrativa o penal, de la cual se daría traslado inmediato al órgano 
competente para sancionar, si se estimare procedente.

La imposición de las mismas requerirá la incoación del oportuno expediente, en el que se 
dará audiencia al adjudicatario, cuyo procedimiento sancionador a seguir será el contenido en la 
legislación de procedimiento administrativo común pudiendo adoptarse aquellas medidas 
cautelares que se consideren necesarias para el cumplimiento del pliego de condiciones, incluido 
el cierre cautelar del establecimiento por la Delegación Municipal de Playas.

La resolución del expediente compete:

- Al  Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, cuando se trate de 
infracciones leves y graves.

- A la Alcaldía previo informe favorable de la Junta de Gobierno local, las infracciones muy 
graves.

El importe de las cuantías económicas, podrá ser descontado por la Administración 
Municipal al adjudicatario, pudiéndose cargarse sobra la fianza constituida, debiendo el 
adjudicatario reponer el importe de la fianza en su totalidad a requerimiento de la Alcaldía-
Presidencia o Concejal Delegado del Servicio y en el plazo que esta determine. Todo ello, sin 
perjuicio de que de los hechos se derivase una mayor responsabilidad administrativa o penal, de la 
cual se daría traslado inmediato al órgano competente para sancionar, si se estimase procedente.

Cláusula décimo séptima.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

1.- Si el adjudicatario, por causas imputables al mismo, incurriera en mora en la 
iniciación o en interrupción en la prestación del servicio, la Administración podrá optar 
por la resolución del contrato con pérdida de la fianza, cuando no resultara posible el 
cumplimiento del adjudicatario. La renuncia del adjudicatario  determinará la resolución 
del contrato con culpa del contratista y con incautación de la garantía. El órgano de 
contratación, procederá a adjudicar  de nuevo el contrato por el periodo  que reste y 
según la clasificación de las ofertas. El pago de las penalidades no excluye la 
indemnización a que la Administración pudiera tener derecho por daños y perjuicios. Para 
la devolución de la garantía el importe se calculará  de forma proporcional al periodo del 
incumplimiento del contrato. 

2.- Cuando sobrevinieren causas de interés público que así lo hicieran necesario, 
podrá el Ayuntamiento dejar sin efecto el contrato, con indemnización, si a ello hubiere 
lugar de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias de aplicación, de los 
daños que pudieran causarse al adjudicatario.

3.- Serán causas de resolución de este contrato además de las anteriores  las que 
se recogen en el art. 223 TRLCSP 
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Cláusula décimo octava.- RIESGO Y VENTURA.

La explotación de estas instalaciones   de servicio a playas se realizara a riesgo y 
ventura del contratista y este no tendrá derecho a indemnización por parte del Excmo. 
Ayuntamiento  en casos de pérdidas, averías, hurto, robo, incendios o perjuicios 
ocasionados en la instalación, o por la no obtención de autorizaciones que dependen de 
otras Administraciones Públicas.

Cláusula décimo novena.- REVERSIÓN DE LAS INSTALACIONES

El contrato se ejecuta a riesgo y ventura del contratista, de modo que este Ayuntamiento 
no aporta las instalaciones que serán de titularidad del adjudicatario.
En todo caso se estará a lo que se indique en la Resolución  por la que se aprueba el Plan de 
Explotación de Playas y en todo caso, se desmontarán a la finalización del plazo indicado en la 
misma.
Durante el periodo de duración del contrato, las instalaciones deberán desmontarse hasta la 
siguiente temporada de acuerdo con el plazo que se ha indicado en el Plan de Explotación de 
Playas.
Cuando finalice el plazo contractual, el último año de la autorización, se desmontarán de forma 
definitiva.

Cláusula vigésima.- JURISDICCION COMPETENTE.

En lo no previsto en las presentes cláusulas resulta de aplicación lo dispuesto en materia 
de contratos, en la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las bases de régimen local, los 
preceptos de carácter básico del Real Decreto 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, Ley 9/2017 
Ley  de Contratos del Sector Público  (LCSP) y reglamentos, así como cuantas normas 
administrativas resulten de aplicación, en especial resulta de aplicación a la concesión que va unida 
al contrato la normativa sobre bienes y patrimonio de las Administraciones Públicas y de las 
entidades locales de Andalucía, rigiendo supletoriamente el derecho civil.

Todas las cuestiones o divergencias que puedan surgir se resolverán por la vía 
administrativa o por la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Será de cumplimiento obligatorio, por parte del adjudicatario, las normas vigentes en 
materia laboral y tributaria y caso de precisarse bienes o servicios que no sean de origen español, 
haber cumplido, para su importación, la legislación vigente en tal materia.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos, serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y contra los mismos se podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano o 
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación.

ANEXO I

SOBRE ÚNICO
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y OFERTA DE CRITERIOS 
VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES

D./Dña..................................................................., con DNI 
número.........................en nombre (propio) o (de la empresa que 
representa)............................................entidad que [SI] [NO] cumple las condiciones de 
PYME,  con NIF............................. y domicilio fiscal 
.....................................……………………… 
………………………….…en............................calle..............................................
.....................................número.....................enterado del anuncio publicado en el perfil 
de contratante del día................. de.............. de............. y de las condiciones, requisitos y 
obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para la adjudicación del 
contrato 
de......................................................................................................................
.............................................................................................................se 
compromete a prestar el servicio de Escuela Naútica, con estricta sujeción a los expresados 
requisitos, condiciones y obligaciones, en las ubicaciones y por el CANON que se expresa a 
continuación. 

PLAYA ATLANTERRA SUR CANON OFERTADO
1 MÓDULO ESCUELA Código EDN12A Coord. X245532 Y3999794 …………………….
1 MÓDULO ESCUELA Código EDN22A Coord. X245549 Y3999675 …………………….

Todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer 
y acepta plenamente. En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones 
derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, 
protección del empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos 
laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a 
un número o porcentaje específico de personas con discapacidad. 

Asimismo, DECLARA bajo su responsabilidad:

- Que el firmante ostenta la representación de la sociedad que presenta la oferta, que cuenta con 
las autorizaciones necesarias  para ejercer la actividad y que no está incurso en prohibición de 
contratar alguna.

- Que se trata de empresa extranjera:
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 Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles.

 No.

- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que corresponda)

 Menos de 50 trabajadores 

 50 o más trabajadores y ( Marque la casilla que corresponda) 

 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean 
trabajadores con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 
de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 

- Que cumple con los requisitos exigidos de solvencia técnica en la cláusula novena.3, y así lo 
acreditará si resulta propuesto adjudicatario.

- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigentes en materia laboral y 
social y se encuentra al día en sus obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social.

- Dirección de correo electrónico “habilitada” para efectuar las notificaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP: 

Fecha y firma del licitador.”

TERCERO: Aprobar el pliego de prescripciones técnicas que ha habrá de regir en el 
procedimiento, cuyo tenor literal es el siguiente:

“DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE CONJUNTO DE ESCUELA COMPUESTO 

POR:

- MÓDULO ESCUELA
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1.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

1.1 DESCRIPCIÓN GENERAL

El diseño de modulo propuesto, cubre las necesidades con las 
que se quiere dar un cambio de imagen a las escuelas de deportes 
náuticos y en general a las playas del municipio de Tarifa, es decir, 
integrado con el entorno, moderno, acogedor y funcional. 

La construcción, estará elaborada en madera laminadas y macizas con 
clasificación estructural C24 de pino de primera calidad, con tratamiento en 
Autoclave de vacío, con propiedades fungicidas, insecticidas, termicida y 
resistentes a la intemperie que garantizará la resistencia ante la humedad y el 
ambiente salino. Además, se emplearán tableros marinos y antihumedad 
derivados de madera de distintas características, estratificados de alta presión 
M1 clasificación al fuego, duelas inclinadas y placas asfálticas como 
revestimiento de la cubierta exterior.

Mínimamente, se intentará garantizar que un 20% de los materiales 
utilizados sean con certificación PEFC, la cual el fabricante deberá disponer a su 
nombre de dicha certificación para no romper la cadena de custodia.

1.2 UBICACIÓN.

Las coordenadas reflejadas en la Resolución relativa a la concesión de 
ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre y plan de playas 
vigente.

1.3 TIPOLOGIA.

La tipología responde a la construcción típica de este tipo de instalaciones 
PROVISIONALES Y DESMONTABLES, pensadas para ser utilizadas en época 
estival y almacenadas durante el resto del año en lugar autorizado para ello, por 
lo que se ha estudiado un diseño que permita esta cualidad con la mayor 
facilidad y el menor deterioro posible.

La solución adoptada comprende estructuras solidarias compuestas por 
una tarima de base, paneles con armazón portante y viguería en cubierta en la 
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que se fija un sistema de ganchos de acero para carga, todo ello de unas 
características físicas, tanto en sus dimensiones como en su peso, diseñados 
para facilitar las labores de carga y transporte.

La distribución en planta se resuelve atendiendo principalmente a los 
criterios de funcionalidad y aprovechamiento máximo del espacio disponible.

La solución adoptada comprende los siguientes usos:
 Módulo escuela: un único espacio de 4x5m. Podrá existir ligeras 

variaciones en las medidas longitudinales, pero en ningún caso 
podrá superarse la superficie determinada.

1.4  SUPERFICIES.
El cuadro de superficies correspondientes es el siguiente:

 SUPERFICIE CONSTRUIDA:

La superficie de ocupación máxima no podrá exceder de 20m2. Exteriormente 
se contempla una pasarela de acceso de superficie no computable de 1m de 
ancho solamente en la fachada de acceso.

2.- CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS GENERALES. MATERIALES E 
INSTALACIONES.

2.1 TRABAJOS PREVIOS.

Se procederá en primer lugar a una limpieza, explanación y 
asentamiento del terreno realizándose a continuación el replanteo y 
consultando con la dirección técnica cualquier discrepancia que se observe 
respecto a las cotas del proyecto.

2.2 PLANO DE APOYO.

La puesta en obra se realiza mediante el apoyo directo sobre el 
firme existente mediante pequeños dados de hormigón o similar en sus esquinas, 
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donde se va a asentar la construcción, localizando este punto por parte de las 
autoridades municipales, a unos 15-20 centímetros más alto de la cota superior 
de la rasante natural.

Toda la estructura portante como la estructura de base de los módulos y 
entarimados, serán de madera de pino, tratados en autoclave de vacío.

Según experiencia en zonas próximas se puede atribuir unas tensiones 
admisibles al terreno de 1.0 kg/cm2 más que suficientes para las cargas a 
transmitir por la estructura teniendo en cuenta además la gran superficie de 
apoyo que por este sistema se consigue.

Debido a las condiciones climatológicas extremas que se producen 
normalmente en las playas fuera de la época veraniega que con toda seguridad 
inciden en la capa superior de arenas de la playa donde se asienta el módulo, se 
procederá a su desmontaje, transporte y almacenaje en lugar autorizado para 
ello, una vez terminado dicho período de actividad y apertura, sin que en todo 
caso pueda ser usado fuera de él.

El almacenaje fuera de temporada se realizará en lugares habilitados y 
previstos para dicha finalidad, en terrenos con clasificación urbanística, que así lo 
permita.

2.3 ABASTECIMIENTO Y DESAGÜES.

Debido a las características del proyecto NO SE DISEÑAN NI PODRÁN 
EXISTIR redes interiores de desagües y abastecimientos.

2.4 ESTRUCTURA.

La estructura portante de los módulos está compuesta por un 
entramado de vigas de Pino, tratadas en autoclave vacío, dispuestas en sentido 
longitudinal y transversal. 

La estructura de cubierta está compuesta por vigas aserradas y 
laminadas de Pino longitudinales y transversales inclinadas a forma de cerchas. 
Todos los elementos se unen entre sí mediante tornilllería bricomatizada y 
tornillería en acero inox., asegurando la solidez del conjunto.
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La tarima frontal de los módulos se realiza con madera de Pino tratada 
en autoclave vacío y está compuesta por rastreles de 90 x 45 mm. ensamblados 
con tornillería de acero inoxidable sobre los que se fijan duelas de 95 x 22 mm. 
fijadas con puntas galvanizadas con sistema de arpón, las cuales impiden el 
desclavado de las mismas.

2.5 CUBIERTA.

Las cubiertas de los módulos se proyectan ligeramente inclinada a un 
agua con vigas laminadas y vigas de madera aserrada de pino nórdico, sobre las 
que se colocan tablero contrachapado marino acabados con recubrimiento 
exterior bituminoso o tratamiento impermeabilizante similar por ofrecer esta 
solución garantías suficientes de protección al ambiente agresivo de las playas, 
dado el carácter de durabilidad con el que se quiere dotar al conjunto.

2.6 CERRAMIENTOS Y TERMINACIONES.

CERRAMIENTO EXTERIOR 
Los cerramientos exteriores se ejecutan con paneles, compuestos por:

1. Duelas inclinadas a 22º de pino, colocadas horizontalmente. tratadas en 
autoclave, barnizadas con protector decorativo a poro abierto con 
propiedades fungicidas e insecticidas. Se rematará finalmente en color 
BLANCO.

2. Conforme a los planos que se adjunta, se instalara un rotulo indicando el 
número de escuela y autorización municipal y logo con marca comercial de 
la escuela.

3. Opcionalmente se podrá instar un toldo para protección solar, anclado a la 
fachada de acceso. No se autorizará ningún tipo de porche cubierto 
apoyado sobre el terreno o tarima. El toldo será en color blanco/ crema.

CERRAMIENTO INTERIOR 
No podrán constar divisiones interiores.
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2.7 PAVIMENTO 
El pavimento se compone por revestimiento continuo de la estructura de 

la base con tableros autoprotegidos con características higiénicas y 
antideslizantes aptas para este tipo de uso, con acabado en duelas si se 
prefiere.

2.8 PUERTAS

Las puertas de acceso al interior, se fabricarán mediante una o dos persianas 
interiores en aluminio/pvc blanco enrolladas hacia el interior del módulo, con 
cerradura de seguridad 

2.9 FONTANERÍA Y SANEAMIENTO

Debido a las características del proyecto NO SE DISEÑAN NI PODRÁN 
EXISTIR redes interiores de fontanería y saneamiento.

2.10 ELECTRICIDAD.

Debido a las características del proyecto NO SE DISEÑAN NI PODRÁN 
EXISTIR redes interiores de electricidad.

3.- OBLIGACIONES DEL FABRICANTE 

DEBERAN APORTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

1. Independientemente de las certificaciones anteriores, se podrá exigir si el Dpto. 
técnico lo considera oportuno, certificaciones de los materiales empleados en su 
fabricación.

2. Entrega de Manual de conservación e instalación del módulo al adjudicatario, 
por parte del fabricante.

3. Garantía del fabricante.

En Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica
Manuel Herrera Maldonado
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Arquitecto Técnico Municipal

4.- PLANOS 
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5.ESTUDIO ECONOMICO
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CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento 
abierto simplificado, en el que la adjudicación recaerá en el licitador que haya presentado la mejor 
oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 LCSP. Se entenderá que la mejor 
oferta es la que incorpora la oferta de canón más alto.

La publicidad se llevará a cabo a través del perfil del contratante que estará insertado en la 
Plataforma de Contratación del Estado.

El plazo para la presentación de ofertas será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del anuncio de licitación en la Plataforma de Contratación del Estado. Si este plazo 
finalizara en día inhábil, se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

QUINTO.- Nombrar como responsable del contrato, en los términos del art. 52 del 
TRLCSP para realizar las funciones que sean necesarias, garantizar la correcta ejecución del 
contrato y que ello pueda contribuir al cumplimiento de las necesidades que pretenden cubrirse 
con este contrato a: José Carlos Barragan Rubio.

SEXTO.- Del presente Decreto deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que se celebre (art. 42 del RD. 2568/1986).

Así lo dijo, firma y manda, el Excmo Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Tarifa, doy fe, el 
Secretario General, que certifica, en Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

CÚMPLASE,  Doy fe,
 El Alcalde El Secretario General
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